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entendiéndose que desiste de la solicitud de no producirse aceptación en 
dicho plazo. El Secretario General del Instituto notificará la propuesta de 
resolución definitiva.

Octavo. Resolución y notificación a los beneficiarios.

1. El plazo para resolver y notificar será de seis meses a partir del 
cierre de la convocatoria, de acuerdo con la disposición adicional novena, 
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ya citada. En cualquier 
caso, si en dicho plazo no ha recaído resolución, podrá entenderse deses-
timada la concesión de la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.5 de la referida Ley.

2. Las notificaciones se realizarán en los términos previstos en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Recursos.–La resolución de concesión pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición en 
el plazo de un mes desde la recepción de su notificación ante el Presi-
dente del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, 
también cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de dicha 
resolución.

Décimo. Justificación y pago de las subvenciones.

1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado séptimo de la orden ITC/447/2007, de 27 de 
febrero.

2. Se procederá a la tramitación del pago de las ayudas correspon-
dientes a 2006 y de la fracción de ayudas del año 2007 una vez que se dis-
ponga de las facturas de las compras de carbón y de los correspondientes 
partes de consumo. Posteriormente, tras la recepción de las facturas de 
ese período, se tramitarán los pagos debidos hasta el máximo de la ayuda 
concedida.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, el pago de las subvenciones no podrá realizarse en 
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por 
resolución de procedencia de reintegro.

Undécimo. Eficacia.–Esta resolución surtirá efecto a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–El Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, Ignasi Nieto Magaldi. 

 5658 ORDEN ITC/632/2007, de 13 de marzo, por la que se regu-
lan las bases para la concesión de ayudas para el fomento 
y la implantación de sistemas de gestión de I+D+i.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (2004-2007), establece entre sus objetivos estratégicos elevar 
la capacidad tecnológica e innovadora de las empresas, promover la crea-
ción de tejido empresarial innovador, contribuir a la creación de un 
entorno favorable a la inversión en I+D+i, y mejorar la interacción entre 
el sector público investigador y el sector empresarial.

La norma UNE 166000:2006 define un sistema de gestión de la I+D+i 
como parte del sistema general de gestión que incluye la estructura orga-
nizativa, la planificación de las actividades, las responsabilidades, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos para desarro-
llar, implantar, llevar a efecto, revisar y mantener al día la política 
de I+D+i de una organización.

Entre las ventajas que puede reportar la implantación de un sistema de 
gestión de I+D+i se pueden mencionar las siguientes: fomenta y sistema-
tiza las actividades de I+D+i, mejora la gestión de la cartera de proyectos 
I+D+i, mejora la imagen empresarial, favorece el acceso a los instrumen-
tos de apoyo público a la I+D+i, y en definitiva, potencia la I+D+i como un 
factor diferencial de competitividad.

Los distintos Observatorios Industriales sectoriales del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, han puesto de manifiesto que, en muchos 
casos, la realización de tareas de I+D+i sistemáticas no esta suficiente-
mente desarrolladas, especialmente entre las PYME y, que por lo tanto se 
debería impulsar y fomentar el establecimiento de sistemas de gestión de 
de I+D+i en ellas.

Por otra parte la Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción (AENOR), a instancias del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio (MITYC), elaboró y publicó el pasado año la norma española 
UNE 166002:2006: «Gestión de la I+D+i: Requisitos del Sistema de Ges-
tión de la I+D+i», que proporciona un conjunto de directrices para orga-
nizar y gestionar eficazmente la I+D+i, tales como la responsabilidad de 
la dirección, la gestión de los recursos (humanos, infraestructura y 
ambiente de trabajo), las actividades de I+D+i y la medición, análisis y 
mejora de éstas.

En este contexto, ha parecido oportuno proponer desde el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio un programa de ayudas que fomente la 
implantación de sistemas de gestión de la I+D+i en las empresas con el fin 
de potenciar la capacidad de las organizaciones para reconocer tecnolo-
gías emergentes, así como para identificar y valorar las amenazas y opor-
tunidades de la evolución tecnológica que les permitan incrementar sus 
actividades de I+D+i con el objetivo último de mejorar su competiti-
vidad.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de esta Orden la aprobación de las bases regu-
ladoras del régimen de ayudas destinado a fomentar la implantación de 
sistemas de gestión de la I+D+i, de acuerdo con la norma UNE 166002:2006. 
Gestión de la I+D+i: Requisitos del Sistema de Gestión de la I+D+i.

2. Las ayudas a las que se refiere esta orden se otorgan de conformi-
dad con el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis («Diario Oficial de la Unión Europea» 
L 379, de 28 de diciembre de 2006).

En consecuencia, quedan excluidas del ámbito de la presente Orden 
las ayudas que se relacionan en el artículo 1 del citado Reglamento (CE) 
n.º 1998/2006 de la Comisión y que integran las excepciones a su ámbito 
de aplicación.

Segundo. Definiciones.–A efectos de las ayudas reguladas en estas 
bases se entiende por:

a) Empresa: Toda entidad, cualquiera que sea su forma jurídica, que 
ejerza una actividad económica y que esté válidamente constituida en el 
momento de la presentación de la solicitud de ayuda.

b) Entidad gestora del proyecto: Organización sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica propia, que entre sus proyectos y actividades 
realice actuaciones de promoción, desarrollo y mejora de los resultados 
de la actividad industrial, prestando de forma habitual servicios de apoyo 
a las empresas industriales, que potencien su carácter innovador.

Tercero. Objetivos.–Las actuaciones relacionadas en esta Orden 
pretenden dar cumplimiento a las directrices básicas contenidas en 
el vigente Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (2004-2007), en relación con la mejora de la 
competitividad empresarial, mediante la consecución de los siguien-
tes objetivos:

a) Aumentar y consolidar la base empresarial de carácter innova-
dor.

b) Potenciar la I+D+i como un factor diferencial de competitividad y 
considerarlo como tal en los esquemas de reputación corporativa.

c) Favorecer la planificación, organización y control de las activida-
des de I+D+i con objeto de mejorar la eficacia y la eficiencia en la gestión 
y mejorar la motivación e implicación de los recursos humanos.

Cuarto. Tipo de proyectos y actuaciones objeto de ayuda.

1. Podrán ser objeto de ayuda los proyectos presentados por las 
Entidades gestoras que agrupen las actividades que se relacionan a conti-
nuación:

a) Actividades desarrolladas por la entidad gestora destinadas a 
fomentar la implantación de los sistemas de gestión de la I+D+i en las 
empresas del proyecto.

b) Relación de actividades desarrolladas por cada una de las empre-
sas participantes en el proyecto para la implantación de los sistemas de 
gestión de I+D+i de acuerdo con la norma UNE 166002:2006.

2. El número de empresas participantes en cada proyecto, a las que 
se refiere la letra b) anterior, no podrá ser inferior a 5 ni superior a 10.

Quinto. Solicitantes y beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de 
las ayudas las Entidades gestoras, que actuarán como representantes o 
apoderados únicos de todos los participantes en el proyecto.

Las empresas que actúen como participantes en el proyecto, compar-
tirán la condición de beneficiarios con la Entidad gestora.
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A efectos de la presente orden, no tendrán la condición de beneficiario:

a) Los Organismos Públicos de Investigación, entendiendo por tales 
los definidos y regulados mediante la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Fomento de la Investigación Científica y Técnica y sus disposiciones de 
desarrollo.

b) Los Centros Públicos de Investigación y Desarrollo adscritos o 
dependientes de otras Administraciones públicas.

c) Las universidades, sus departamentos e institutos universitarios.

No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades 
en quienes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Modalidad de participación.

1. Las actuaciones incluidas en el objeto de esta Orden se presenta-
rán en forma de proyectos en cooperación. Los proyectos se configuran 
como un conjunto de actuaciones en cuyo desarrollo participa la Entidad 
gestora, que además actúa como representante o apoderado único, junto 
con las empresas participantes en calidad de cooperantes. Cada proyecto 
es una unidad en la que se articulan las actuaciones de todos los partici-
pantes de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto.

La entidad gestora canalizará la relación con los demás participantes, 
actuando como representante de todos ellos y asumiendo la obligación de 
presentar la solicitud de las ayudas junto con toda la documentación 
requerida, tanto de su aportación al proyecto como la del resto de los 
participantes, ante los órganos competentes.

2. Las relaciones entre los participantes estarán formalizadas 
mediante un convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y 
obligaciones de cada uno de ellos.

Entre las obligaciones de la Entidad gestora deberá incluirse la de 
cooperar y proporcionar la información relacionada con el proyecto 
requerida por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC) así 
como la de supervisar la actuación de las empresas participantes.

3. El pago de las ayudas concedidas se realizará a la Entidad gestora, 
quien se responsabilizará de la transferencia a las empresas participantes 
de los fondos que le correspondan. Todo ello, sin perjuicio de los dere-
chos y obligaciones que, derivados de la condición de beneficiarios, tie-
nen el representante y los participantes, en particular, el de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Séptimo. Características de las ayudas.–Las ayudas financieras 
previstas tendrán la modalidad de subvenciones y se concederán con 
carácter anual.

Octavo. Financiación. Cuantía de las ayudas.

1. Las subvenciones de las que puedan beneficiarse los proyectos y 
actividades seleccionadas se financiarán con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias que se determinen en las correspondientes convocatorias.

2. En ningún caso estas ayudas podrán superar el importe máximo 
total de ayuda de minimis, actualmente establecido en 200.000 € durante 
un periodo de tres ejercicios fiscales para una misma empresa, ni indivi-
dualmente, ni como resultado de la acumulación con otras ayudas de 
minimis concedidas a la misma empresa, conforme establece el citado 
Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión.

3. Para cualquiera de las actuaciones consideradas financiables, la 
percepción de las ayudas reguladas en esta orden será compatible con la 
percepción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquier Administración o ente público, nacional, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, salvo si tal acumulación 
condujera a una intensidad de la ayuda superior a la establecida, para las 
circunstancias concretas de cada caso, en un reglamento de exención por 
categorías o en una decisión adoptada por la Comisión. En este supuesto, 
los límites máximos fijados se aplicarán tanto si la aportación para el 
proyecto subvencionado procede de recursos estatales, como si la finan-
cia parcialmente la Comunidad Europea.

4. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones anteriores, se exi-
girá a los solicitantes una declaración acerca de todas las ayudas públicas 
que tengan concedidas o solicitadas para el mismo proyecto, así como de las 
ayudas de minimis recibidas por cada uno de los beneficiarios durante los 
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso.

Noveno. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en esta Orden se destinarán a cubrir los gas-
tos que estén directamente relacionados con el desarrollo del proyecto.

2. En el presupuesto presentado por el solicitante, las ayudas podrán 
aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Entidad gestora del proyecto:

  i. Gastos de personal propio o contratado de la Entidad gestora 
dedicado directamente a las actuaciones contenidas en el proyecto.

ii. Otros gastos generales suplementarios directamente derivados de 
las actuaciones contenidas en el proyecto y debidamente justificados.

b) Empresas participantes:

    i. Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente a 
las actuaciones contenidas en el proyecto, tanto personal investigador, 
como de apoyo técnico.

  ii. Colaboraciones externas: gastos de formación aplicada, asesoría 
y auditoria realizadas por entidades consultoras externas. Estos gastos no 
podrán superar el 85 por ciento de la actividad subvencionada.

iii. Otros gastos generales suplementarios directamente derivados 
de las actuaciones contenidas en el proyecto y debidamente justificados.

3. La delimitación de dichos conceptos y las condiciones para que 
sean estimados como financiables figura en el anexo I.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando el importe del 
gasto financiable supere la cuantía de 12.000 €, en el supuesto prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio, salvo que por las especiales características de los gastos 
financiables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión de las ayudas

Décimo. Convocatoria de ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden serán convocadas por 
orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, sin perjuicio de las 
delegaciones en vigor.

2. El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de 
oficio.

3. El régimen de concesión de las ayudas reguladas en la presente 
orden será el de concurrencia competitiva.

Undécimo. Órganos competentes para la Instrucción y resolución 
del procedimiento. Procedimiento de concesión.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el correspondiente 
procedimiento de concesión será la Dirección General de Desarrollo 
Industrial, a quien deberán dirigirse las solicitudes de ayuda. Dicho 
órgano directivo podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución del proce-
dimiento de concesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La competencia para resolver corresponde al Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio, sin perjuicio de las delegaciones vigentes en 
esta materia.

Duodécimo. Requisitos de las solicitudes.

1.  La entidad gestora presentará una solicitud de ayuda por cada 
proyecto en el que se integren las diversas actuaciones recogidas en el 
apartado cuarto de la presente Orden, para fomentar la implantación de 
sistemas de gestión de I+D+i.

2. Los proyectos deberán desglosar los gastos asociados a las diver-
sas actuaciones que se han previsto realizar entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre del año a que se refiere cada convocatoria y aquellos para los 
que se solicita ayuda.

Decimotercero. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado 
desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la correspondiente convocatoria de ayudas.

2.  La solicitud para la obtención de las ayudas se remitirá al Director 
General de Desarrollo Industrial y seguirá el modelo que figura, a título 
orientativo, en el anexo II de la presente Orden.

3. El modelo de solicitud podrá ser susceptible de modificaciones en 
virtud de la convocatoria.

4. Dicho modelo estará disponible para su cumplimentación y pre-
sentación en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio (www.mityc.es/portalayudas). El modelo consta de tres ele-
mentos: solicitud de ayuda, cuestionario y memoria, los cuales se cumpli-
mentarán con los medios electrónicos de ayuda disponibles en la referida 
dirección de Internet. En el anexo III se incluye un índice con el conte-
nido mínimo de la Memoria.
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5. Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud de 
ayuda, del cuestionario y de la Memoria del proyecto de actuación ante el 
Registro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(www.mityc.es/portalayudas) mediante firma electrónica, según se indica 
en el punto 9 de este apartado. El certificado electrónico con el que se 
realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda. La 
presentación de la solicitud con firma electrónica permitirá el acceso, con 
el mismo certificado, al Registro Telemático del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, donde se podrán consultar los documentos presen-
tados y el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conllevará la 
aceptación para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se 
realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través de 
dicho Registro Telemático, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por la que se crea un registro telemá-
tico en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (BOE núm. 289, 
de 1 de diciembre de 2004). Adicionalmente a la publicación de comunica-
ciones y notificaciones a través del Registro Telemático, se pondrá a dis-
posición del interesado un sistema complementario de alertas por medio 
de correo electrónico, mensajes SMS o, en su defecto, fax.

6. Las entidades inscritas en el Registro de Entidades que realizan 
actividades de investigación y desarrollo (I+D) del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, regulado por la Orden ITC/570/2006, de 22 de 
febrero de 2006, por la que se crea el registro de entidades que realizan 
actividades de investigación y desarrollo (I+D) en el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio (BOE núm. 53, de 3 de marzo de 2006), estarán 
exentas de cumplimentar el punto 1 del cuestionario mencionado en el 
punto anterior y de presentar la documentación señalada en el punto 
octavo de este apartado.

7. Alternativamente, la solicitud de ayuda, impresa con los medios 
electrónicos citados en el punto 4 y con firma manuscrita, podrá presen-
tarse en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso, 
el cuestionario y la memoria se remitirán por vía telemática siguiendo las 
instrucciones que figuran en las direcciones de Internet correspondien-
tes, no siendo admisible la presentación en papel, ni en otro tipo de 
soporte. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Desarrollo 
Industrial. El formato del fichero electrónico que contenga la memoria 
del proyecto o actuación debe corresponder a alguno de los siguientes: 
«pdf», «rtf», «txt», «doc» o «wpd» y en ningún caso superará 3 Mbytes de 
información.

8. A la información citada, se acompañará acreditación válida del 
poder del firmante de la solicitud, que deberá ser aportada por cual-
quier medio que permita tener constancia de su autenticidad, de 
acuerdo con lo previsto en el capítulo III del Real Decreto 772/1999, de 
7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expe-
dición de copias de documentos y devolución de originales y el régi-
men de las oficinas de registro. En caso de que no pueda acreditarse 
válidamente la representación por medios electrónicos deberá presen-
tarse en soporte físico.

9. Los interesados podrán presentar ante el Registro Telemático del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio solicitudes, escritos y comu-
nicaciones relacionados el procedimiento regulado en esta orden, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, 
por la que se crea un registro telemático en el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y se establecen los requisitos y condiciones técnicas 
para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones que 
se transmitan por medios telemáticos.

10. Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los 
documentos citados anteriormente que ya obren en poder del órgano 
competente para la tramitación de las solicitudes señalado en el apartado 
undécimo de la presente orden, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, debiéndose indicar en el cuestionario de solicitud el número del 
expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponden. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, el órgano competente podrá requerir su presentación al 
solicitante o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento.

11. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el 
día siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

12. De conformidad con el artículo 22.4 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, 21 de julio, la presentación de la solicitud para la 
obtención de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumpli-
miento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de 
certificados telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar expre-
samente el consentimiento, debiendo aportar entonces dicha certifica-
ción.

Decimocuarto. Evaluación: Órganos y criterios de evaluación.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación en 
el que intervienen el órgano competente para la instrucción y una comi-
sión de evaluación cuya composición se detalla a continuación.

2. La comisión de evaluación tendrá la siguiente composición:

La Presidencia la ostentará el Director General de Desarrollo Indus-
trial.

Será Vicepresidente el Subdirector General de Fomento de la Innova-
ción Industrial.

Actuarán como Vocales:

El Subdirector General de Calidad y Seguridad Industrial del MITYC
Un representante del Gabinete del Ministro de Industria, Turismo y 

Comercio.
Un representante del Gabinete del Secretario General de Industria del 

MITYC.
Un representante del Gabinete del Secretario de Estado de Telecomu-

nicaciones del MITYC.
Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del 

MITYC.

Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de 
Desarrollo Industrial, designado por su titular, con voz y sin voto.

3. La comisión de evaluación podrá contar para la evaluación de los 
proyectos con la colaboración de expertos externos.

4. La evaluación se realizará aplicando los criterios generales que se 
enumeran en el anexo IV.

5. La comisión de evaluación emitirá, el informe de evaluación final 
y propuesta de estimación o desestimación de las solicitudes de financia-
ción de proyectos y actuaciones.

6. En el proceso de evaluación la entidad gestora podrá ser requerida 
para que presente el convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes en el proyecto, indepen-
dientemente de que dicho documento sea exigido obligatoriamente en el 
trámite de audiencia.

Decimoquinto. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto, y a la vista de la propuesta 
de concesión por el comisión de evaluación, se procederá a formular 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se noti-
ficará a los interesados para que, en el plazo de 10 días formulen las ale-
gaciones que estimen convenientes, o expresen su aceptación, quedando 
facultado el órgano instructor para elevar propuesta de resolución defini-
tiva al órgano competente para resolver. Se entenderá otorgada la acepta-
ción del interesado en ausencia de respuesta en el plazo de 10 días desde 
la recepción de la propuesta.

2. Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, 
el órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, 
cuando proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el 
plazo de 10 días hábiles:

a) Contrato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes, en el caso de que no se 
hubiera aportado con anterioridad.

b) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud, en el 
caso de que no se hubiera aportado con anterioridad.

c) Cualquier otra documentación necesaria para acreditar el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones exigidos a los beneficiarios.

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
examinadas éstas por el órgano instructor se formulará la propuesta de 
resolución definitiva que será notificada a las entidades solicitantes que 
hayan sido propuestas como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días, 
comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. Se entenderá 
otorgada la aceptación del interesado en ausencia de respuesta dicho 
plazo de 10 días.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano 
competente dictará la correspondiente resolución estimatoria o desesti-
matoria de concesión de la ayuda solicitada.

5. Tanto en las resoluciones provisionales como en las definitivas se 
hará constar el carácter de minimis de la ayuda, haciendo mención 
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expresa del Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, junto con su 
título y referencia de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea».

6. Las notificaciones de las propuestas de resolución provisionales, 
las propuestas de resolución definitivas y las resoluciones estimatorias o 
desestimatorias de concesión de las ayudas se realizarán conforme a lo 
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

No obstante, las convocatorias podrán prever que las listas de las pro-
puestas de resolución provisionales, las propuestas de resolución defini-
tivas y las resoluciones estimatorias o desestimatorias de concesión de 
las ayudas sean publicadas en la página Web del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio (www.mityc.es) surtiendo todos los efectos de 
 notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación a los procedimientos de 
concurrencia competitiva.

7. La resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa, contra 
la cual podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas resoluciones cabe 
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la mencionada notificación.

8. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifi-
cación es de seis meses contados desde el día de publicación de la corres-
pondiente convocatoria de ayudas en el «Boletín Oficial del Estado».

Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

Decimosexto. Modificación de las condiciones de ejecución de la 
actividad.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo 
y forma aprobados que se recojan en las resoluciones de concesión. No 
obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren las condi-
ciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la 
ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de 
concesión. Cualquier cambio en el proyecto requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, 
incluidos los de finalidad regional, a sus aspectos fundamentales, a la 
determinación del beneficiario, ni dañe derechos de tercero.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de eje-
cución del proyecto y sea aceptado expresamente. Las convocatorias 
establecerán el órgano responsable para resolver las solicitudes de modi-
ficación.

2. La autorización de la modificación deberá realizarse de forma 
expresa, notificándose al interesado.

Decimoséptimo. Pago.

1. El pago de la ayuda se efectuará siempre con anterioridad a la realiza-
ción del proyecto o actuación, tras dictarse la resolución de concesión.

2. El pago quedará condicionado a que exista constancia por parte 
del órgano gestor de que el beneficiario cumpla todos los requisitos seña-
lados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones.

3. Para el pago anticipado de las ayudas no será necesaria la consti-
tución de garantías.

Decimoctavo. Publicidad.–Toda referencia en cualquier medio de difu-
sión al proyecto objeto de las presentes ayudas deberá incluir que el mismo 
ha sido apoyado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Decimonoveno. Justificación de la realización del proyecto o 
actuación.

1. Los gastos previstos en el proyecto o actuación objeto de ayuda 
deberán ser realizados en el año para el que se concede la ayuda.

2. La entidad gestora deberá presentar la documentación e informes 
técnicos y económicos que justifiquen la realización del proyecto objeto 
de ayuda.

3. La presentación de la documentación justificativa se realizará 
desde el 1 de enero al 31 de marzo del año inmediatamente posterior, 
mediante su entrega al órgano competente para la verificación de la reali-
zación del proyecto.

4. La documentación antedicha deberá acompañarse, en su caso, de 
declaración expresa del importe de ayudas o subvenciones concedidas 
para la misma actividad por cualquier Administración o ente público, con 
especial referencia a las ayudas obtenidas o solicitadas al amparo de la 
norma comunitaria de ayudas de minimis.

5. La justificación de las ayudas se realizará mediante cuenta justifi-
cativa, según lo establecido en el Capítulo II del Título II del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de acuerdo con el Capí-
tulo IV del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. La cuenta justificativa adoptara una de las siguientes formas:

a) Cuenta justificativa simplificada para subvenciones inferiores 
a 60.000 euros, de acuerdo con el artículo 75 del mencionado Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

b) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, con-
forme a lo establecido en el artículo 72 del citado Reglamento.

7. Las instrucciones detalladas y los formularios correspondientes 
para la presentación de la documentación justificativa se publicarán en 
la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(www.mityc.es/portalayudas).

8. El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar las compro-
baciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o 
actuación objeto de la misma. Asimismo, quedará sometido a las activida-
des de control financiero que corresponden a la Intervención General de 
la Administración del Estado y a las previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas.

9. Las convocatorias de ayudas podrán prever la presentación por 
vía telemática de la documentación justificativa de la realización del pro-
yecto o actuación.

En este caso se entenderá que esta modalidad se extiende tanto a la pre-
sentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las posibles 
subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación telemática no exime a los beneficiarios de conservar los 
originales de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si 
les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las ayudas o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención 
General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas

10. Con posterioridad a la presentación de la documentación justifi-
cativa se realizará la correspondiente comprobación técnico-económica. 
Tras la comprobación, el órgano concedente emitirá una certificación 
acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de 
la ayuda y el valor comprobado de los gastos, que servirá de base para la 
liquidación de la ayuda.

Vigésimo. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
orden y demás normas aplicables, así como de las condiciones que, en su 
caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de conce-
sión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obli-
gación de devolver las ayudas percibidas más los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III 
del Reglamento.

2. Será de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título IV de su 
Reglamento, si concurriesen los supuestos de infracciones administrati-
vas en materia de subvenciones y ayudas públicas.

Vigésimo primero. Criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos.–A efectos de la graduación de los posibles incumplimientos 
se aplicarán los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de justi-
ficación, dará lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

b) Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las 
condiciones de otorgamiento de la ayuda, se considerará incumplimiento 
parcial de los fines para los que se concedió la ayuda y dará lugar al rein-
tegro parcial de la ayuda en el porcentaje correspondiente a la inversión 
no efectuada o no justificada.

c) La demora en la presentación de los documentos para justificar la 
realización de la inversión financiable dará lugar, pasados 15 días tras 
requerimiento del órgano instructor, al reintegro de la totalidad de la 
ayuda concedida, de acuerdo con el artículo 70.3 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto 
financiable obligará a la devolución de las cantidades desviadas.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las ayudas a que se refiere esta orden se regirán, además de por lo dis-
puesto en la misma, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
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General Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu.

ANEXO I

I. Conceptos susceptibles de ayuda.–Los conceptos susceptibles de 
ayuda se clasifican como sigue:

a) Gastos de personal.–Se imputarán a este concepto los gastos de 
personal propio o contratado, dedicado directamente al proyecto o actua-
ción. En este apartado se consignarán cuando procedan los costes de 
personal que cotice a la Seguridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el proyecto o actuación, será la que se expresa a continuación: 

Coste hora = 
X + Y

H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

b) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados 
del proyecto o actuación.–Entre ellos se incluyen:

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos del 
proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo: el consumo 
eléctrico, teléfono, etc.). Para su cálculo se aplicará un porcentaje del 15 
por ciento sobre los gasto de personal válidamente justificados, sin nece-
sidad de aportar justificantes de gasto.

Viajes: Sólo se aceptan los relacionados directamente con el proyecto 
y realizados por personal que impute horas directamente al proyecto.

c) Gastos en colaboraciones externas.–Gastos de formación aplicada, 
asesoría y auditoría Se imputarán a este concepto los gastos de colaboracio-
nes externas exclusivamente derivados del proyecto o actuación.

II. Gastos e inversiones no financiables.–Son gastos e inversiones 
no financiables los siguientes:

1.º Aparatos y equipos.
2.º Material fungible.
3.º Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los pla-

zos de ejecución del proyecto o actuación y de justificación, respecti-
vamente.

4.º Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA), salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al 
pago de dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de 
la documentación oficial correspondiente.

5.º Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento finan-
ciero y los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la ayuda.

6.º Gastos de amortización de equipos.
7.º Inversiones en terrenos y locales.
8.º Inversiones en obra civil.
9.º Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o 

leasing.
10.º Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
11.º Gastos asociados a personal que no impute horas directamente 

al proyecto o actuación. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA conforme a la Orden ……………… por la que se regulan las bases para la concesión de ayudas 
para el fomento y la implantación de Sistemas de Gestión de I+D+i .

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 

Declara que ha obtenido o solicitado las ayudas recogidas en el punto 3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por escrito a esta 
Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación 
pública solicitada o recibida. Igualmente, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.
Asimismo, declara cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición de 
beneficiario.
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio obtenga de forma directa de los 
órganos competentes los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente

Lugar y fecha Firma (s) 

1er Representante (*) 2º Representante (*) 
(en caso de representación mancomunada)

SR. DIRECTOR GENERAL DE  DESARROLLO INDUSTRIAL   
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Título del Proyecto  

Importe total solicitado en euros (sin decimales) 

Ayuda total 
solicitada en forma 
de Subvención año 
2007

Nombre            Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante)

Nombre                                                           Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

CIF

Domicilio de Notificación (Avenida, calle o plaza)                          Localidad   

Código Postal        Provincia          

Correo Electrónico        FAX   Teléfono
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(*) Si el representante que firma la solicitud hubiese presentado los poderes que le acreditan en 
otra solicitud anterior, deberá indicar el código del expediente en el que consta su capacidad de 
representación, siempre que ésta siga siendo válida por fecha y cuantía para esta solicitud. 

 DNI CODIGO PROYECTO
1er Representante

2º Representante  
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CONFORMIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO (a rellenar por cada participante)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS AL PROYECTO 

3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD

Declara que ha obtenido o solicitado las ayudas recogidas en el punto 3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por escrito a esta 
Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación 

pública solicitada o recibida. Igualmente, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.
Asimismo, declara cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la condición de 
beneficiario.
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio obtenga de forma directa de los 
órganos competentes los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
No obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente

Lugar y fecha Firma (s) 

1
er

 Representante (*) 2º Representante (*) 
(en caso de representación mancomunada)

Título del Proyecto  

Descripción de las actividades que realizará como participante 

Nombre            Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante)

Nombre                                                           Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

CIF

Importe total solicitado en euros (sin decimales) 

Ayuda 
solicitada en forma 
de Subvención año 
2007
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(*) Si el representante que firma la solicitud hubiese presentado los poderes que le acreditan en 
otra solicitud anterior, deberá indicar el código del expediente en el que consta su capacidad de 
representación, siempre que ésta siga siendo válida por fecha y cuantía para esta solicitud. 

 DNI CODIGO PROYECTO

1
er

Representante

2º Representante  



11476 Viernes 16 marzo 2007 BOE núm. 65

  

CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

1.1. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL  C.I.F.

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD C. POSTAL  Provincia  

TELÉFONO FAX C. ELECTRÓNICO 

1.2. ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE 

ACTIVIDAD

C. N. A. E. FECHA DE CONSTITUCIÓN 

1.3. NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE 

1.4. PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

APELLIDO1
NOMBRE

APELLIDO2

CARGO

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1.1: 

DIRECCIÓN

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL Provincia
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

1.5. ORIGEN DEL CAPITAL SOCIAL (En porcentaje) 

De la Unión Europea (%) 
Capital extranjero 

Resto (%)

Capital nacional (%) 

TOTAL (%) 100

LA SUMA 
DEBE

SER 100 

HISTORICO PREVISTO 1.6. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA O  
         ENTIDAD  SOLICITANTE  

-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2005 2006 2007 2008

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN    (N. personas)     

I+D (N. personas)     

OTROS   (N. personas)     

TOTAL     

HISTORICO PREVISTO 

1.7. CUENTA DE EXPLOTACIÓN  
-Datos a 31 de diciembre de cada año- 2005 2006 2007 2008

INGRESOS TOTALES     

                - Ingresos por actividad 

                - Cuotas de Socios 

                - Subvenciones 

                - Otros 

GASTOS TOTALES     

                - Compras 

                - Gastos de Personal 

                - Amortizaciones 

                - Gastos Financieros 

                - Tributos 

                - Servicios exteriores 

                - Otros 

RESULTADO NETO     
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

2. DATOS DEL PROYECTO 

2.1. TITULO DEL PROYECTO

2.2. PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

APELLIDO 1  
NOMBRE

APELLIDO 2  

CARGO

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

2.3.a. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:   PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO  Y SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

NOMBRE

EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
(*)

Personal
propio o de 

nueva
contratación

N. C. 
(**)

Grupo de 
cotización a 

la S.S. 

Titulación 
(Universitaria/No Universitaria)

(***)

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

  (*)  S : Solicitante   --  P: Participante
(**) Marcar la casilla si es personal de nueva contratación (N. C.) en el proyecto 
(***) Universitario: doctores, licenciados/ingenieros/arquitectos/diplomados/ingenieros técnicos/arquitectos técnicos 

No Universitario: técnico superior de FP y equivalente 
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

2.3b.   DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  PERSONAL TITULADO UNIVERSITARIO  Y SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIO DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

Años
Anteriores

2007 2008 

NOMBRE
Dedicación
(Nº horas) 

Coste directo 
(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas) 

Coste directo 
(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas) 

Coste directo 
(Euros/h)

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTAL        

(El coste/hora podrá calcularse en euros con dos decimales. El total aparecerá en euros sin decimales y sin redondeo) 

2.3c. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: OTRO PERSONAL DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO 

EMPRESA O ENTIDAD 
S/P
(*)

PRESUPUESTO 

Años
Anteriores

2007 2008 

TOTAL     

(*)   S: Solicitante --  P: Participante
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

2.4.  DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  
COLABORACIONES EXTERNAS 

PRESUPUESTO 
País de 
Origen Empresa o Entidad Subcontratada 

 Empresa o Entidad Contratante

S/P
(*)

Años Anteriores 2007 2008

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL     

2.5.    DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 
          OTROS GASTOS GENERALES SUPLEMENTARIOS DIRECTAMENTE DERIVADOS DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO   DESCRIPCIÓN 

  EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
(*)

Años
Anteriores

2007 2008 

Costes indirectos del proyecto   

Viajes  

Otros (Indicar): 

  

  

  

  

  

TOTAL

(*) S: Solicitante --  P: Participante
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

2.6. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
Años

Anteriores
2007 2008

Coste Directo de Personal 

         -   Titulado universitario y superior no 
universitario (Según  apartado 2.3a y 2.3b)

         -   Otro personal (Según apartado 2.3c)

Colaboraciones externas (Según apartado 2.4)

Otros Gastos  (Según apartado 2.5)

TOTAL PRESUPUESTO 

2.7 DATOS DEL PROYECTO: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO QUE REALIZARÁ 
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

Nº PARTICIPANTES INCLUIDO EL SOLICITANTE

3.1.a RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES PYME

FUNCIÓN (*) CIF DE LA ENTIDAD NOMBRE O RAZÓN SOCIAL SI/NO

   

   

   

   

   

   

   

   

   

(*) Lider o Participante 

3.1.b RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES 

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO  
CIF DE LA ENTIDAD Años

Anteriores
2007 2008 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL (Según apdo. 2.6) 

 (A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 

Se considera PYME (Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 – DOUE L124) : 
A la empresa que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud cumpla los siguientes requisitos: 
- Emplee menos de 250 personas 
- Su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o su balance general anual no exceda de 43 millones de euros 
- Que el cómputo de efectivos y límites se efectúe como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003. 
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

ENTIDAD:

3.2 DATOS DE PERSONA DE CONTACTO 

Apellido1
Nombre:

Apellido2

D.N.I.: Cargo  

Teléfono Fax  
Correo
electrónico

Datos de la entidad 

Razón social  C.I.F.

Domicilio social  

Localidad Código postal  Provincia  

Teléfono Fax
Correo
electrónico

3.3  LUGAR DE REALIZACIÓN:  

Código postal Provincia Localidad
% sobre el total del 

Presupuesto del participante

TOTAL DEL PRESUPUESTO: 100

3.4  NATURALEZA JURÍDICA DEL SOLICITANTE O PARTICIPANTE 
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CIF                                                                CUESTIONARIO

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONOMICOS EN EUROS SIN DECIMALES

(A cumplimentar por el solicitante y por cada participante) 

ENTIDAD:

3.5. PRESUPUESTO DEL PROYECTO: DESGLOSE POR PARTIDAS Y ANUALIDADES

CONCEPTO
Años

Anteriores
2007 2008

Costes directos de personal (Titulado Universitario y    
Superior no Universitario) 

Costes directos de personal (otro personal) 

Colaboraciones Externas 

Otros gastos  

TOTAL 

2007 2008
3.6 FINANCIACION PÚBLICA 

Años
Anteriores Concedido Solicitado

Gestión a la I+D+i norma UNE 

Créditos CDTI 

Programa PROFIT (*)     

- Préstamos Reembolsables 

- Subvenciones 

Otras ayudas de la AGE (**) 

         - Préstamos Reembolsables   

         - Subvenciones

Subvenciones Incentivos Regionales 
(Ministerio Economía y Hacienda) 

  

C.C.A.A./ C.C.L.L.: 

             - Préstamos

             - Subvenciones

Otros préstamos públicos 

Otras subvenciones públicas 

TOTAL FINANCIACIÓN 

3.7 FINANCIACION PRIVADA 
Años

Anteriores
2007 2008

Financiación propia    

Préstamos privados    

TOTAL

(*)    Debe incluir las cifras relativas a Sistemas de Gestion de I+D+i relativa a esta Orden. 
(**)  Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de la Administración General del Estado (AGE) diferente a los de 
esta  convocatoria. 
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ANEXO III

Contenido de la memoria 

Índice:

1. Memoria descriptiva y técnica: 

• Objetivo y finalidad del proyecto. Definición del objetivo principal, así 
como otros objetivos ambientales, socioeconómicos, de carácter 
estratégico para su sector, local, regional, nacional etc. Que sean de 
interés para la evaluación del proyecto.

• Contenido y alcance del proyecto. Resultados previsibles.
• Capacidad y experiencia del solicitante y de las empresas 

participantes. Aplicación de nuevas tecnologías en la ejecución del 
proyecto.

• Medios necesarios para llevar a cabo el proyecto. Capacidad y 
experiencia de los subcontratistas. 

• Plan de trabajo: Ventajas diferenciales sobre la realización individual 
del proyecto. Definición de responsabilidades de cada cooperante 
(empresa) y distribución de recursos aportados por los mismos. 
Explicación del sistema de gestión conjunto del proyecto. 

•  Planificación de las actividades de cada participante. Se incluirá un 
RESUMEN como el que se indica a título de ejemplo a continuación 

         EMPRESA PARTICIPANTE (A rellenar por cada una de las empresas participantes) 
         RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIONES EXTERNAS PARA LAS QUE SOLICITA AYUDA 

Norma UNE 166002 
Nº de horas 
(*)

Fecha
Inicio

Fecha
Terminación

COSTE TOTAL 
(sin IVA) 

CONSULTORA 
EXTERNA

Documentación del sistema 

Elaboración y Revisión de los 
documentos del sistema de gestión 
de la I+D+i 

     

Implantación del sistema 

Formación del personal   

Asesoramiento y seguimiento 
durante el proceso

     

Auditoria 

Auditoria final del sistema   

TOTAL   

(*)Número de horas de formación aplicada, asesoría y auditoria realizada por una entidad consultora externa. 

2. Memoria económica. 
3. Información de la entidad gestora y de las empresas participantes en el 

proyecto.

(Extensión máxima recomendada 10 páginas.) 
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ANEXO IV

Criterios de evaluación 

La evaluación se basará en los criterios que se indican a continuación. Se asignará a 
cada criterio una puntuación del 0 al 5 en base a la información del cuestionario y la 
memoria de la solicitud. 

CRITERIO Peso 
a) Adecuación a los objetivos recogidos en el apartado 

tercero de la presente orden 
Criterio de 

selección previa 
b) Evaluación de la calidad del proyecto (identificación de 

objetivos y resultados concretos pretendidos, adecuación 
de los recursos, presupuesto y calendario asignado, 
claridad y concreción del plan propuesto). 

30

c) Numero de Pymes participantes en la actividad a 
subvencionar 20

d) Repercusión del proyecto (homogeneidad del ámbito 
empresarial/sectorial/territorial de la actuación, efecto 
sinérgico/multiplicador).

10

e) Evaluación de la colaboración externa (capacidad, 
calificación y experiencia del colaborador externo en 
formación e implantación de sistemas de gestión 
empresarial reconocidos en base a normas nacionales o 
europeas).

10

f) Homogeneidad de la colaboración externa de la actuación 
(mismo colaborador externo que la mayoría de las  
actuaciones del proyecto). 

10

g) Evaluación de las empresas participantes (potencialidad de 
su actuación en I+D+i, estructura organizativa específica de 
I+D+i, otros sistemas de gestión implantados en base a 
normas nacionales o europeas, nivel de desarrollo 
tecnológico del sector). 

10

h) Inscripción (entidad gestora y empresas) en el registro del 
MITYC de entidades que realizan actividades de I+D+i. 5

i) Presentación de la solicitud con firma electrónica  5 
                                       Total ………………………………………. 100

Se considera PYME (Recomendación de la Comisión europea de 6 de mayo de 2003 –DOUE L124):
A la empresa que en el ejercicio inmediatamente anterior al  de la solicitud cumpla los siguientes requisitos: 
- Emplee menos de 250 personas. 
- Su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o su balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros.
- Que el cómputo de efectivos  y límites se efectúe como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo de la citada 
Recomendación.


